
TEMAS DE LA FUNCIÓN PUBLICA
35.08

RECONOCIMIENTO, A EFECTOS DE TRIENIOS, DEL TIEMPO DE
SERVICIO PRESTADO ANTES DEL INGRESO EN EL CUERPO CO-
RRESPONDIENTE. IMPROCEDENCIA DE LA APLICACIÓN DEL

DECRETO 2740/1972, DE 15 DE SEPTIEMBRE

ANTECEDENTES

Un funcionario del Cuerpo de
Ingenieros Industriales fue desig-
nado por Orden del Ministerio de
Economía Nacional, en septiembre
de 1929, para prestar sus servicios
en el Registro de la Propiedad, to-
mando posesión de su cargo el 18
del mismo mes y añc En éste
permaneció, percibiendo sus ha-
beres en concepto de gratificación,
hasta el 1 de diciembre de 1931,
en que, organizado el Cuerpo de
Ingenieros Industriales por Decre-
to de 17 de noviembre del mismo
año, ingresa en él de forma di-
recta con arreglo a su disposición
transitoria primera.

El interesado solicita el recono-
cimiento a efectos de trienios del
tiempo transcurrido desde la pri-
mera toma de posesión, en 1929,
hasta su ingreso directo en el
Cuerpo en 1931. La base legal apor-
tada se centra en el Decreto del
Ministerio de Hacienda 2740/1972,
de 15 de septiembre.

CONSULTA

El Decreto 2740/1972 preceptúa
que deberán considerarse como
desempeñados en p rop iedad , a
efectos de trienios, los servicios
prestados antes de 1 de octubre
de 1965, en funciones propias de
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un Cuerpo y antes de la constitu-
ción del mismo, siempre que hayan
sido prestados después de obtener
un título profesional que, como re-
quisito único, y. sin necesidad de
ninguna prueba selectiva, faculta
para el ingreso en el Cuerpo.

El Reglamento de 1931 antes ci-
tado exige para el ingreso el con-
curso-oposición, por lo cual, y en
primer lugar, surge la duda de si
esto impide o no la concreta apli-
cación al caso del beneficio conce-
dido por el Decreto del Ministerio
de Hacienda.

Parece que en este aspecto debe
resolverse la consulta en un senti-
do positivo y ello porque si bien
es cierto que el Reglamento del
Cuerpo exige de modo general el
concurso-oposición para el ingreso,
en su día permitió de modo tem-
poralmente limitado (disposición
transitoria primera) que aquellos
funcionarios que venían desempe-
ñando puestos que pasaban, en vir-
tud del Reglamento, a integrar el
Cuerpo, podían ingresar directa-
mente en el mismo.

En este caso, el título profesional
habilitó como requisito único y sin
necesidad de prueba selectiva al-
guna, para el ingreso en el Cuer-
po, y nada supone en contrario el
que de modo general se empezara
a exigir en adelante el concurso-
oposición. Se trata de un sistema
de ingreso directo que precedió
de un modo excepcional y por un
tiempo limitado al procedimiento
ordinario del concurso-oposición y
que en su día fue aplicado a quie-
nes entonces reunían las condicio-
nes fijadas por la disposición tran-
sitoria primera antes citada.

No obstante, la aplicación del
Decreto del Ministerio de Hacienda

que se pretende invocar resulta
improcedente por otras razones.

En efecto, la disposición transi-
toria primera que sirvió de base
para el ingreso directo del citado
funcionario en el Cuerpo, dice tex-
tualmente , reglamentando d i c h a
forma de integración, que «los
funcionarios que actualmente se
hallen desempeñando en propiedad
alguno de los cargos de los que
integran el Cuerpo de Ingenieros
Industriales al servicio del Minis-
terio de Economía Nacional, si
desean seguir perteneciendo al
mismo elevarán instancia..., etc.».

Se desprende claramente de lo
expuesto que si en base a dicha
disposición transitoria, el interesa-
do pudo ingresar de forma directa
en el citado Cuerpo, era porque
en la Asesoría Técnica del Registro
de la Propiedad Industrial desem-
peñaba su cargo en propiedad.

De acuerdo con el Decreto cuya
aplicación q u i e r e invocarse «se
consideran como prestados en pro-
piedad aquellos servicios que ha-
yan sido realizados... con anterio-
ridad a 1 de octubre de 1965...».

De la simple lectura del precep-
to, así como de la usual interpre-
tación que del mismo se viene
haciendo, y de acuerdo con el sen-
tido normativo que se desprende
de su exposición de motivos, se
concluye que si la norma viene a
conceder el beneficio de conside-
rar como prestados en propiedad
servicios desempeñados en otras
determinadas circunstancias, n o
podrán en ningún caso aplicarse a
servicios ya p r e s t a d o s en pro-
piedad.

Es este el caso que nos ocupa.
Si los servicios se prestaron en
propiedad, es innecesaria e impro-
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cedente la aplicación del Decreto
para concederles tal consideración.

La solución que ha de darse al
problema, sin embargo, debe sus-
tanciarse teniendo en cuenta otros
fundamentos de derecho.

Los servicios prestados, según
queda acreditado en el expediente,
lo han sido desempeñando plaza
en propiedad y percibiendo sus
emolumentos con cargo al presu-
puesto. Aún más, el funcionario
fue designado para prestar sus
servicios en el Registro de la Pro-
piedad Industrial con sujeción a
las disposiciones de los Reales De-
cretos 1803 y 1788, ambos de 26 de
julio de 1929.

El Decreto 1803, en concreto, es
el que fija la plantilla del Regis-
tro, de donde puede fácilmente de-
ducirse que el funcionario que nos
ocupa formó parte de la misma.

Es precisamente esta considera-
ción la que proporciona la base
para resolver favorablemente el
caso. Si el interesado formó parte
de la correspondiente plantilla está
incluido dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley de Retribuciones,
que, en su artículo 6.°, relativo
a los trienios, determina en su
párrafo 3.°:

«En el caso de que un fun-
cionario preste sus servicios
sucesivamente en d i s t i n t o s
Cuerpos o plantillas de la Ad-
ministración, tendrá derecho
a seguir percibiendo los trie-
nios devengados en los Cuer-
pos o plantillas anteriores.»

Como en el presente supuesto el
tiempo servido en plantilla dis-
tinta no llega a completar un trie-
nio habría que aplicar el número 4

del mismo artículo, el cual pre-
ceptúa que:

«Cuando un funcionario
cambie de Cuerpo antes de
completar un trienio, la frac-
ción de tiempo transcurrido
se considerará como tiempo de
servicios prestado en el nuevo
Cuerpo.»

No alude tal precepto al caso
concreto de diferentes plantillas.
Sin embargo, es claro que no debe
prevalecer tal interpretación lite-
ral, porque la referencia a Cuer-
pos o plantillas puede perfecta-
mente sobrentenderse.

El enunciado general del dere-
cho al percibo de trienios (ar-
tículo 6.°, núm. 1) emplea los tér-
minos de sueldo personal inicial
en el Cuerpo o plantilla) a que
se pertenezca. Los números si-
guientes son a modo 'de matiza-
ciones que concretan el derecho
concedido de modo general. Cuan-
do se habla de trienios completa-
dos se vuelve a usar «Cuerpo o
plantilla». Si al referirse a trienios
no completados se ha omitido tal
precisión es claro que ha sido de-
bido a que se sobrentendía. De
sostenerse el criterio contrario se
llegaría a la inconsecuencia de
que si en un caso se hubieran
completado dos trienios y un año
más, en plantilla al servicio de la
Administración, serían de abono
los dos trienios en virtud del ar-
tículo 6.°, número 3, y no lo sería
el año restante por no permitirlo
el número 4.

También abona tal interpreta-
ción el detenido examen del espí-
ritu del número 4 del artículo 6.°
Dicho precepto confiere el bene-
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ficio de suponer prestado en el
n u e v o Cuerpo servicios que lo
fueron en el de procedencia. Si
tal es el tratamiento que la Ley
da a servicios correspondientes a
Cuerpos distintos, más positiva de-
berá ser la actitud de la Ley
frente, no ya al paso de un Cuer-
po a otro distinto, sino a la asun-
ción por un nuevo Cuerpo de
aquellos funcionarios que desem-
peñaban antes de la constitución
del mismo sus funciones espe-
cíficas.

Es éste también el motivo de
que no se tome en cuenta que los
servicios prestados fueron remu-
nerados en concepto de gratifica-
ción, porque tratándose de funcio-
nes desempeñadas en propiedad y
retribuidas con cargo al presu-
puesto, la provisionalidad propia
de las situaciones de implantación
y organización paulatina de los
servicios pudo ser muy bien la
causa de que se retribuyera al per-

sonal funcionario en concepto de
gratificación, hasta tanto no se
organizase de modo completo el
Registro de la Propiedad Indus-
trial (por Ley publicada en la
Gaceta de 7 de mayo de 1930).

Otra razón complementaria para
demostrar que no debe entender-
se el número 4 del artículo 6.° de
la Ley de Retribuciones sin cote-
jarlo con el sentido general del de-
recho que está otorgando el pre-
cepto la aporta la consideración
de que de denegarse en este caso
el abono del tiempo de servicios
a efectos de trienios se llegaría a"
la inconsecuencia de resultar de
peor derecho servicios prestados
en propiedad que servicios pres-
tados e v e n t u a l m e n t e , pues se
sabe que el Decreto 2740/1972, y
en las condiciones antes expues-
tas, los considera abonables a
efectos de trienios.

F. J. M.

CONSULTA RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LA REGLAMENTA-
CIÓN GENERAL PARA EL INGRESO EN LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA A LOS FUNCIONARIOS DE LA ESCALA DE INSPECTORES
PROVINCIALES DEL CUERPO NACIONAL DE INSPECCIÓN DE TRA-
BAJO QUE DESEEN ACUDIR A LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA
EL INGRESO EN LA ESCALA TÉCNICA DE DICHO CUERPO. POSI-
BILIDAD DE INTEGRACIÓN EN LA ESCALA TÉCNICA DE LOS
INSPECTORES PROVINCIALES SIN SOMETERSE A LAS PRUEBAS
SELECTIVAS SEÑALADAS EN GENERAL PARA LOS DEMÁS

ASPIRANTES

ANTECEDENTES

La consulta formulada por el
funcionario L. S. R., de la Escala
de Inspectores Provinciales d e l
Cuerpo Nacional de Inspección de

Trabajo, encierra dos cuestiones, a
saber:

a) Aplicación de la Reglamen-
tación General para el ingreso en
la Administración Pública aproba-
da por Decreto 1411/1968, de 27 de
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junio, a los actuales inspectores de
Trabajo que pretenden acudir a
las pruebas selectivas para el in-
greso en la Escala de Inspección
de Trabajo, y

b) Acceso a la Escala de Ins-
pectores Provinciales de Trabajo a
la de Inspectores Técnicos por
procedimiento distinto al estableci-
do en las disposiciones legales en
vigor.

CONSULTA

Con respecto a la aplicación de
la Reglamentación General para
el ingreso en la Administración
Pública a los inspectores provin-
ciales que pretendan acudir a las
pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Técnica de Inspección
de Trabajo, es evidente que les es
de aplicación en toda su extensión,
primero porque dicha Reglamen-
tación no establece distinción res-
pecto a su ámbito entre quienes
son funcionarios y quienes no lo
son, y segundo, porque su artícu-
lo 11.3 sólo establece la excepción,
para los que tuvieran la condición
de funcionario público, la de que
estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y re-
quisitos ya demostrados para ob-
tener su anterior nombramiento,
debiéndose someter, por consiguien-
te, tanto unos como otros, respec-
to a las pruebas selectivas al pro-
cedimiento establecido en dicha
Reglamentación, salvo que por Ley
se haya establecido norma espe-
cial, conforme así taxativamente
lo determina el artículo l.°, cir-
cunstancia ésta que no concurre
respecto a los inspectores provin-
ciales de Trabajo.

Con respecto al segundo punto

de la consulta planteada, acceso
de los inspectores provinciales de
Trabajo al de inspectores técnicos
por procedimiento distinto al de
las disposiciones en vigor, hay
que tener en cuenta que la dis-
posición transitoria segunda de la
Ley 39/1962, de 21 de julio, decla-
rada en vigor por la 228/1963,
de 28 de diciembre, dispuso que a
la Escala de Inspectores Provin-
ciales de Trabajo se reconocerían
los derechos adquiridos, especial-
mente la posibilidad de ingresar
en la Escala Técnica, y el artícu-
lo 4.ta de la Ley de 9 de mayo
de 1950 disponía que los inspecto-
res provinciales de Trabajo que
llevaran cuatro años de servicios
podrían tomar parte en las oposi-
ciones a la Escala Técnica sin el
requisito del título.

Los derechos adquiridos a que
se refiere la expresada disposición
transitoria segunda alcanza exclu-
sivamente al aspecto de que los
inspectores provinciales de Traba-
jo podrán tener acceso a la Escala
Técnica sin estar en posesión del
título superior, no estableciendo
excepción alguna por lo que res-
pecta a los ejercicios de la oposi-
ción, debiendo someterse en todos
sus términos a las normas y prue-
bas selectivas de la convocatoria
al igual que los restantes oposito-
res, pues para admitirse otro pro-
cedimiento distinto tendría que
arbitrarse una disposición con
rango de Ley.

A este respecto son de señalar
las sentencias del Tribunal Supre-
mo de 21 de junio de 1933, 7 de
marzo y 20 de abril de 1936 y 2 de
julio de 1946, que establecen que
la Administración ha de atenerse
primordialmente, al fijar las bases



Documentación 166

de las convocatorias, a las reglas
jurídicas vigentes a la sazón, para
cuyo desconocimiento carece de
potestad y si la tuviera se con-
vierte en reglada por la convoca-
toria, no sólo en su parte formal,
sino también en la sustantiva.

En la sentencia de 16 de junio
de 1950 se determina el rango ju-
rídico de las convocatorias, al de-
clarar que «es constante y reite-
rada la doctrina jurisprudencial
sobre concursos», en el sentido de
que la convocatoria y sus bases
constituyen la Ley a que deben

sujetarse quienes toman parte en
ellos, e incluso el Tribunal que los
resuelve, pero sin olvidar el aca-
tamiento a las normas legales de
rango superior e incluso a los Re-
glamentos generales.

Por último hay que destacar que
todas las disposiciones especiales
que establecen un régimen privile-
giado para el acceso a la Función
Pública por tratarse de una ex-
cepción al principio de igualdad
de oportunidades deben interpre-
tarse con carácter restrictivo.

M. D. L.

INCOMPATIBILIDAD DE LA ACTIVIDAD DE GESTOR ADMINISTRA-
TIVO CON LA DE PERSONAL CON CONTRATO DE COLABORACIÓN
TEMPORAL. APLICACIÓN DE LA LEY ARTICULADA. COMPETENCIAS
DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEL DEPARTAMENTO

EN EL QUE PRESTA SUS SERVICIOS

ANTECEDENTES

A. B. C, contratado con contra-
to de colaboración temporal en la
Administración Civil del Estado,
se establece como gestor adminis-
trativo.

Obtenido de la Presidencia del
Gobierno acuerdo declarando la
compatibilidad de la profesión de
gestor colegiado con la de con-
tratado, invoca este acuerdo cuan-
do el Departamento en el que
presta sus servicios le inicia expe-
diente al amparo del artículo 83.3
de la Ley articulada que prohibe
a los funcionarios desempeñar
profesionalmente s e rv i c io s de
Agencias de negocios o de Gesto-
ría administrativa ante las ofici-
nas locales o centrales de los De-
partamentos ministeriales.

CONSULTA

Dos problemas se plantean en
este caso: determinar el régimen
jurídico del personal contratado y
aplicabilidad al mismo del artícu-
lo 83.3 de la Ley articulada, y la
competencia del Departamento en
el que presta sus servicios el inte-
resado para instruir el expedien-
te y en consecuencia para decla-
rar la compatibilidad o no entre
ambas actividades, y esto aunque'
existiese un acuerdo de compati-
bilidad previa de la Presidencia
del Gobierno respecto a dichas ac-
tividades.

a) Naturaleza del personal con-
tratado y su régimen jurídico

No se puede confundir el per-
sonal con contrato de colabora-
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ción temporal del artículo 6.2, b),
de la Ley articulada y los funcio-
narios de la Administración Civil
del Estado. Dicho personal contra-
tado se rige por el Decreto 1742/
1966, de 30 de junio, y por los mo-
delos de contratos que como ane-
xos se acompañan al Decreto. Las
cláusulas de estos contratos, váli-
damente celebrados, tienen fuerza
de Ley entre las partes contratan-
tes, y deben cumplirse a tenor de
los mismos.

Entre las cláusulas del contrato
que figuran en el anexo II, rela-
tiva a los contratos administrati-
vos de colaboración temporal, fi-
guran dos que significan una re-
misión a la Ley articulada de
Funcionarios.

Tercera. El contratado se
compromete a observar en el
ejercicio de las funciones que
se le encomienden los deberes
propios de los funcionarios de
la Administración Civil del
Estado.

Octava. Este contrato tiene
naturaleza administrativa y
el contratado se somete ex-
presamente a las disposicio-
nes de la Ley articulada a lo
establecido en el Decreto... y
disposiciones que lo comple-
mentan.

La aplicación de la Ley articu-
lada no será de manera directa,
ya que no se trata de .funcionarios,
sino por la indirecta de remisión
hecha en las normas y contratos
específicos por los que se rige
este personal. Esto es lógico, pues
la salvaguardia de la función pú-
blica exige esa aplicación general
con las matizaciones necesarias

derivadas de la distinta naturaleza
del vínculo que une a los funcio-
narios y al personal contratado.

Esta es la razón por la que
este personal no funcionario que-
da sujeto al régimen disciplinario
de los funcionarios públicos en la
disposición adicional 1.a, 2, del Re-
glamento aprobado por Decre-
to 2088/1969, de 16 de agosto. Se-
ría absurdo establecer medidas
rigurosas para asegurar la hones-
tidad profesional del funcionario
y eximir de estas medidas a aquel
que presta sus servicios con el
precario vínculo del contrato ad-
ministrativo cuando estas medi-
das, como las incompatibilidades,
tienen un fundamento ético —la
garantía de imparcialidad en el
servicio que se presta a la Admi-
nistración—; por eso la cláusula
de remisión a la Ley articulada es
genérica y el compromiso de ob-
servar «los deberes propios de los
funcionarios» de la cláusula 3.a no
se refieren a los específicos «de
los artículos 76 a 81» de la sec-
ción 1.a de deberes, sino de todos
aquellos que pueden aplicarse a
la naturaleza especial de este per-
sonal contratado; por otra parte,
las incompatibilidades son el co-
rolario de ciertos deberes especí-
ficos comprendidos en dicha sec-
ción 1.a, como ocurre con el deber
de residencia del artículo 77, o el
que les hace responsables de la
buena gestión de los servicios a
su cargo del artículo 81.1.

En estos casos, dado que los
términos son claros, no cabe re-
ferirse a interpretaciones extensi-
vas o restrictivas, aparte de que,
según la cláusula 8.a del modelo
de contrato que figura en el ane-
xo II del Decreto 1743/1966, se es-
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tablece que «El Ministerio de...
se reserva la facultad de interpre-
tar las cláusulas del mismo y re-
solver las dudas que ofrece su
cumplimiento», procediendo con-
tra sus acuerdos el recurso con-
tencioso-administrativo con arre-
glo a lo dispuesto en la Ley re-
guladora de dicha jurisdicción.

b) Competencia del Departa-
mento

El artículo 8.° del Decreto 1742/
1966, de 30 de junio, establece que:

«Las cuestiones que surjan
de la interpretación o cum-
plimiento de los contratos ce-
lebrados en materia de perso-
nal, a los que se refiere este
Decreto serán resueltos por el
ministro del Departamento
que haya celebrado el contra-
to o por una delegación por
el subsecretario. Los acuerdos
que se adopten serán comu-
nicados a efectos del Registro
a la Comisión Superior de
Personal.»

La competencia reconocida en
el artículo anterior, al Departa-
mento en que presta sus servicios
dicho personal contratado no pue-
de contradecirse por el acuerdo
de la Presidencia del Gobierno
aportado en certificación por el
interesado, ya que se trata de
competencias distintas que operan
sobre actividades distintas tam-
bién, una que corresponde a la
Presidencia del Gobierno en cuan-
to al ejercicio de la actividad pro-
fesional de los gestores adminis-
trativos, según el artículo 28 y si-

guientes del Estatuto aprobado por
Decreto de 1 de marzo de 1963, nú-
mero 424/1963, y otra como perso-
nal contratado al servicio de la
Administración pública que se
rige por el artículo 8.° del Decre-
to 1742/1966. El diferente rigor en
el tratamiento de la compatibili-
dad está justificado en la distinta
naturaleza de la actividad: priva-
da como gestor administrativo y
pública ai servicio de un sector de
la Administración pública donde
presta sus servicios el interesado.
No hay que olvidar, por último,
la precariedad de este contrato
administrativo que «podrían ser
resueltos en cualquier momento,
dice el artículo 16 del Decre-
to 1742/1966, de 30 de enero, por
conveniencia del servicio que la
Administración apreciará libre-
mente».

No puede invocarse un acuerdo
anterior de la Presidencia del Go-
bierno respecto a la compatibili-
dad de la profesión de gestor ad-
ministrativo con la de contratado
por contrato de colaboración tem-
poral porque dicho acuerdo no
prejuzga, ni interfiere la compe-
tencia del Departamento en que
presta sus servicios el interesado,
para declarar dicha compatibili-
dad, ya que sé refieren a activi-
dades distintas, por lo que corres-
ponde a dicho Departamento re-
solver esta cuestión practicando y
valorando las distintas pruebas
que la solución correcta del caso
exige.

En consecuencia, puede contes-
tarse la consulta sobre compati-
bilidad de la compatibilidad o no
de la condición de colaborador
temporal contratado con la acti-
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vidad de gestor administrativo co-
legiado de la siguiente forma:

1.° Que es aplicable al perso-
nal contratado las normas sobre
incompatibilidades de la Ley ar-
ticulada de Funcionarios de la
Administración Civil del Estado y
en especial del artículo 83.3.

2.° Que es competente para re-
solver las cuestiones referentes a

dicho personal contratado el Mi-
nisterio donde preste sus servicios
el mismo, sin que pueda negarse
dicha competencia en base a un
acuerdo de la Presidencia del Go-
bierno declarando la compatibili-
dad, ya que se refieren a esferas
de actividad distintas.

F. F. B.
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